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 ANEXO 1 

CODIFICACIÓN DE COLORES PARA RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

RESIDUOS NO PELIGROSOS - 
RECICLABLES: 
 
- Botellas de plástico. 
- Envases y empaques plásticos. 
- Utensilios y vasos desechables. 
- Bolsas plásticas. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS - 
RECICLABLES: 
 
- Latas de conservas y utensilios  

metálicos. 
- Envases y frascos de vidrio. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS - 
RECICLABLES: 
 
- Papeles.  
- Periódicos y revistas.  
- Cartón grueso y delgado. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS – 
NO RECICLABLES: 
 
- Papeles higiénicos.   
- Servilletas y pañuelos de papel. 
- Toallas absorbentes de cocina.  
- Papeles,  cartones y plásticos 

sucios. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS - 
INDUSTRIALES: 
- Partes de piezas metálicas. 
- Restos de material eléctrico. 
- Restos de discos de corte. 
- Restos de electrodos de 

soldadura. 
- Trapos, ropa de trabajo y 

RESIDUOS PELIGROSOS –  
EMPETROLADOS: 
 
- Filtros de aceite usados.   
- Trapos, paños, ropa de trabajo y 

guantes impregnados con 
hidrocarburos. 

RESIDUOS PELIGROSOS –  
NO EMPETROLADOS: 
 
- Pilas y microbaterías para: 

o Relojes. 
o Linternas. 
o Teléfonos celulares. 
o Otros equipos.   

RESIDUOS PELIGROSOS –  
SANITARIOS: 
 
- Envases y medicamentos 

vencidos.   
- Vendajes, compresas y guantes. 
- Jeringas y agujas usadas. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS - 
BIODEGRADABLES 
 
- Restos de alimentos preparados.   
- Cáscaras de verduras y frutas y 

otros alimentos crudos.  
- Cáscaras de huevos. 
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